Ana María Acevedo

En septiembre de 2006, comienza el peregrinar de Ana María Acevedo, joven de 19 años, empleada doméstica, con la escuela primaria terminada  y madre de tres niños, en el Samco de su ciudad cuando acude al hospital local por un dolor en sus dientes. Allí, la odontólogam hija de Manuel García, uno de los procesados, le extrajo una muela. La paciente vuelve en octubre con una tumeración facial, la internan y le realizan nuevo exámenes. El 23 de octubre es referida al Hospital J.M. Cullen de Santa Fe. Allí es diagnosticada con cáncer, le extraen el tumor y es derivada al Hospital Iturraspe para tratamiento oncológico. En noviembre le informan que estudiarán la posibilidad de tratarla con radioterapia y en una cita posterior, cuando la paciente manifiesta tener unos días de atraso en la menstruación, le ordenan prueba de embarazo que resulta positiva. Cuando la joven fue diagnosticada con cáncer no se le informó sobre los riesgos de quedar embarazada.Apenas  se conoció el diagnóstico de embarazo, el médico clínico David Yossen expresa que aunque para este tipo de cáncer el tratamiento adecuado es radioterapia, ésta no puede practicarse por los efectos nocivos que tiene sobre el feto y determina que el embarazo es una contraindicación para la realización del tratamiento. Por consiguiente firma una orden que plantea la imposibilidad del tratamiento oncológico por estar contraindicado. La joven permaneció sin tratamiento durante meses, y con el embarazo en curso. Todos los médicos y el entonces director del hospital se negaron a contemplar la posibilidad de un aborto terapéutico, perfectamente contemplado en el artículo 86 del Código Penal
Los padres de Ana María después de hablar con el doctor fueron a hablar con el Director del hospital quien les dijo que le trajeran una orden de un juez pues sólo así podía hacerse el aborto. La salud de Ana María continuó empeorando y sólo recibía tratamiento para el dolor.

Ante la insistencia de sus padres, Norma Cuevas y Haroldo Acevedo, el Comité de Bioética del hospital se reunió a fines de febrero, y decidió continuar con el embarazo, y con los escasos tratamientos paliativos que recibía. Obviamente la decisión del comité era la misma que habían tomado los médicos. La mamá decide ir a la justicia sin conocer el sistema judicial; lo que implica recorrer los pasillos de tribunales sin mucha información. De hecho, de ahí la mandan a la Defensoría del Pueblo donde le dicen que ese no es un caso judicializable.
El 17 de abril vuelven a postergar la cesárea en beneficio del niño por nacer  y el 26 de abril de 2007, cuando Ana María cumple 22 semanas de gestación se decide realizarla. El Dr. Emilio Schinner, explica en el expediente clínico que el parto se adelantó porque: ”La paciente se encontraba pre-morten, es decir, con una marcada insuficiencia respiratoria y falla de órganos, y todo indicaba que el desenlace era inminente”. La bebé murió a las 24 horas.

Después de un rápido deterioro de salud, Ana María muere el 17 de mayo de 2007. Luego de su muerte la madre y el padre de la joven le otorgaron poder a las abogadas de la Multisectorial de Mujeres para representarlos en el caso que ya había sido denunciado penalmente.-

La Corte por primera vez en el país, decide condenar a los médicos involucrados por los delitos de lesiones culposas e incumplimiento de los deberes de funcionario público, sentando el precedente de que no practicar un aborto legal puede constituirse en delito.

. La joven permaneció sin tratamiento durante meses, y con el embarazo en curso. Todos los médicos y el entonces director del hospital se negaron a contemplar la posibilidad de un aborto terapéutico, perfectamente contemplado en el artículo 86 del Código Penal.

. El 29 de abril, cuando Ana María estaba en estado pre-mortem, decidieron practicar una cesárea. La beba murió a las pocas horas, y la joven entró al día siguiente en un coma irreversible. Murió el 17 de mayo.

“Vamos a seguir bregando para que en alguna instancia judicial del largo proceso que tenemos por delante se llegue a procesar a los responsables por homicidio con dolo eventual”, indicó Manzur. Esto significa que los médicos actuaron sabiendo que la muerte de la paciente podía ser la consecuencia de sus actos. “Este es el primer escalón en la larga lucha para concretar todos los derechos que se deben hacer efectivos para lograr la justicia no sólo para Ana María, sino para todas las mujeres a las que se les niega el derecho a la salud y al aborto”, afirmó Manzur.

